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SUMARIO: Incendio en el rectorado de la Univer-
sidad Nacional de San Juan. Remisión de fondos
para la reconstrucción del mismo. Mínguez y
otros. (284-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Presupuesto
y Hacienda han considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Mínguez y otros señores
diputados por el que se exhorta al Poder Ejecutivo,
ante el incendio en el Rectorado de la Universidad
Nacional de San Juan, a la remisión de fondos para
su reconstrucción; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, dis-
ponga en carácter de urgente, ante los graves su-
cesos ocurridos con motivo de un incendio en el
Rectorado de la Universidad Nacional de San Juan,
las medidas tendientes a remitir los fondos que a
los fines de la reconstrucción resulten necesarios.

Sala de las comisiones, 13 de julio de 2004.

Silvia G. Esteban. – Carlos D. Snopek. –
Blanca I. Osuna. – Olinda Montenegro.
– Rafael A. González. – Oscar Di
Landro. – Antonio Lovaglio Saravia. –
Lucía Garín de Tula. – Eusebia A. Jerez.
– Heriberto E. Mediza. – Guillermo M.
Cantini. – Guillermo E. Alchouron. –

Gladys A. Cáceres. – Graciela Camaño.
– Marina Cassese. – Luis F. J. Cigogna.
– Víctor H. Cisterna. – Alberto A. Coto.
– Jorge C. Daud. – Patricia S. Fadel. –
Alejandro O. Filomeno. – Irma A.
Foresi. – Daniel O. Gallo. – Juan C.
Gioja. – Julio C. Gutiérrez. – Cinthya
G. Hernández. – Roberto R. Iglesias. –
Esteban E. Jerez. – Oscar S. Lamberto.
– Susana B. Llambi. – Claudio R.
Lozano. – Eduardo G. Macaluse. –
Leopoldo R. Moreau. – Mario R. Negri.
– Horacio F. Pernasetti. – Stella Marys
Peso. – Lilia J. G. Puig de Stubrin. –
Ana E. Richter. – María del Carmen C.
Rico. – Humberto J. Roggero. – Héctor
R. Romero. – Rodolfo R. Roquel. – Hugo
G. Storero. – Patricia C. Walsh.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Presupuesto
y Hacienda, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Minguez y otros señores
diputados, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por los que los hacen suyos y así lo
expresan.

Silvia G. Esteban.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el edificio del Rectorado de Universidad Na-

cional de San Juan, se produjo el 7 de febrero de
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2004 que según las crónicas periodísticas “ardía en
llamas por ambos costados y parecía incontrolable
en los cuatro últimos pisos. Hasta anoche, los bom-
beros continuaban luchando contra ese fuego arro-
llador que se veía en varias cuadras a la redonda,
en un incendio que no tiene antecedentes”.

De acuerdo a las informaciones brindadas por el
diario de Cuyo en su edición del día 8 de febrero de
2004: “El Cuerpo de Bomberos de la provincia tra-
baja con un tercio del equipamiento que necesita
para apagar un incendio de las magnitudes del que
se produjo en el Rectorado el viernes por la noche.
No tienen suficientes trajes de protección contra el
fuego, hay autobombas que están paradas y la úni-
ca escalera que tienen sólo sirve para acceder has-
ta un cuarto piso”.

Las consecuencias gravosas de dicho evento no
se conocen con exactitud pero deben arbitrarse las
medidas conducentes a fin de dotar al rectorado de
recursos para atender las requisitorias del momento.
Según se sabe los daños edilicios serían importan-
tes, así como también los producidos en archivos y
mobiliario en general. A la vez sería oportuno dar una
respuesta a través de los organismos que correspon-
da acerca del estado de uso de equipos de preven-
ción, autobombas y demás material técnico en con-

diciones aptas para atender siniestros de magnitud,
con el fin de evitar en el futuro, posibles incendios.

En virtud de los fundamentos expuestos, y a mé-
rito de la urgencia del caso, solicitamos a los repre-
sentantes de esta Honorable Cámara, acompañen
con su voto afirmativo la iniciativa en cuestión.

Juan J. Mínguez. – Guillermo F. Baigorri.
– Roberto G. Basualdo. – Dante
Elizondo. – Juan C. Gioja. – Ruperto
E. Godoy.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Exhotar al Poder Ejecutivo, ante los graves suce-
sos ocurridos con motivo de un incendio en el
Rectorado de la Universidad Nacional de San Juan,
disponga en carácter de urgente las medidas ten-
dientes a remitir los fondos que a los fines de la
reconstrucción resulten necesarios.

Juan J. Mínguez. – Guillermo F. Baigorri.
– Roberto G. Basualdo. – Dante
Elizondo. – Juan C. Gioja. – Ruperto
E. Godoy.


